
 

 

 

 

Radicado 2021 00120 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

 
 

Del estudio de la demanda encontramos que, no reúne los requisitos 
contemplados en el artículo 25 del CPL y SS, toda vez que presenta las 
siguientes falencias: 
 
 

1. No se indicó el canal digital donde debe ser notificada la 
demandante, como lo ordena el inciso 1º del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020. 
 

2. Se debe aportar con precisión la dirección de la demandante, ya 
que la señalada corresponde a la misma de su apoderado. 
 

Las falencias anotadas se constituyen en causal de inadmisión conforme lo 
dispuesto en el artículo 28 del CPL y el numeral 6º inciso 1º del Decreto 806 
de 2020. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder a la actora el término de cinco 
(5) días para que subsane las deficiencias anotadas.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la 
demandante, al Dr. DAVID ANDRES DURÁN CARVAJAL, en los términos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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